
CONSULTORIA WARPTECH S.A. 

Guayaquil, julio 17 del 2014 

Sr. Magister en Sistemas de Información Gerencial 

Patiño Sánchez José Roberto 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía CONSULTORIA 

WARPTECH S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma de manera individual. 

CONSULTORIA WARPTECH S.A., se constituyó el 2 de mayo del 2014, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil Dr. Javier Enrique Gonzaga Tama y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 1 de julio del 2014. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente 

    A Ing. Luis Patiño Sánchez 

Secretário Ad-Hoc de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de CONSULTORIA WARPTECH S.A., hecho a 

mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, julio 17 del 2014. 
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MSIG. José RóYerto Patiño Sánchez 

C.l.- 091875371-6 Ecuatoriano 

Cdla Florida Norte Mz. 606 Villa 113 
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A Registro Mercantil de Guayaquil : > 
NUMERO DE REPERTORIO:34.541 
FECHA DE REPERTORIO:18/juV2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:28 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORIA 
WARPTECH $.A., a favor de JOSE ROBERTO PATIÑO SANCHEZ, 
de fojas 29.629 a 29.631, Registro de Nombramientos número 9.576. 
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] ¿Nuria Butiñá M. 
"NALDA ÁSTRADORA MERCANTIL soersou. 

DEI. CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2014 

REVISADO POR ¿Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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